
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co

Bogotá D.C., 21 QCI.20ZQ

Expediente No. 11001 31 03 023 2019 00881 00

I. ASUNTO

Se resuelve la solicitud de nulidad elevada por el apoderado de 1A
ejecutada.

II. ARGUMENTOS DE LA NULIDAD

Empieza por aducir el apoderado de la solicitante que, como se puede
evidenciar fácilmente en el expediente, su prohijada no pudo ejercer
su derecho de defensa y contradicción por la indebida notificación del
auto que libró el mandamiento de pago en diciembre 6 de 2019,
porque se observa a folio 23, la certificación de envío de la empresa de
correo certificado AM MENSAJES SAS, en la cual se hizo una
transmisión electrónica para satisfacer los requisitos del artículo 291
del CGP, sin embargo, la misma arrojó que no hubo acuse de recibo.

Asimismo, a folio 24, dicha empresa certifica que el mensaje fue
enviado y recibido en la bandeja de entrada y a folio 25 el cotejo de la
citación para diligencia de notificación personal, pese a ello es evidente
que no se cumplió con la notificación que ordena el precitado artículo,
pues la misma no se muestra positiva.

Agrega que a folio 27, figura una citación de notificación personal,
artículo 291 del CGP que fue enviada a la carrera 8 no. 13-51 sur
según guía de envío que indica en el aparte de observaciones, "LA
PERESONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN",
hecho que no es cierto, pues lo manifestado por su representada es
que en dicha dirección no reside, mucho menos trabaja, luego la
afirmación plasmada en la certificación no es correcta, máxime
cuando quien impone el nombre de recibido es Emilio Torres, no la
ejecutada, así entonces, esa actuación se ve permeada de nulidad por
indebida notificación.

Agrega que a folio 32 del expediente, obra certificación de AM
MENSAJES SAS de notificación por aviso, la que fue enviada a la calle
32 No. 13-83 apartamento 1804 torres 4 edificio B dirección
registrada en el certificado de notificación personal del artículo 291
del folio 27, por lo que se incumplió lo establecido en el inciso 3o del
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